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— Charca Sase: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 30 ETRS 89, X: 
311584 m, Y: 4350981 m.

• Especie piscícola principal: Ciprínidos.

• Temporada de pesca (período de funcionamiento): 1 de enero al 31 de diciembre inclusive.

• Días hábiles de pesca: Todos.

• Cupo y talla de capturas: 

• Artes y cebos: Máximo tres cañas a la mano y se prohíbe el uso de poteras. No se 
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

• Número de permisos diarios: Ciento noventa (190) con distribución de ciento treinta 
(130) permisos para la Sociedad de Pescadores Consorciada Colaboradora y sesenta 
(60) para el resto de pescadores.

• Características de los permisos: 

◊ Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

◊ Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, c/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 21 de octubre de 2016. El Director General del Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Plataforma web de la biblioteca digital escolar 
para el programa Comunidad Educativa 2.0: equipamientos y servicios para 
la enseñanza digital, del PO FEDER Extremadura 2014-2020”. Expte.: 
SER1602005. (2016081434)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3. Localidad y código postal: Mérida (06800).

4. Teléfono: 924.00.75.00.

5. Telefax: 924.00.75.72.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

 http://contratacion.gobex.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días naturales 
contados a partir del siguiente a su publicación en el DOE.

d) Número de expediente: SER1602005.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Contrato de Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de Plataforma Web de la Biblioteca Digital Escolar para 
el programa “Comunidad Educativa 2.0: Equipamientos y Servicios para la Enseñanza 
Digital”, del PO Feder Extremadura 2014-2020.

c) Lugar de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Fuente de cofinanciación: Fondos FEDER.

  

  Fondo Europeo de Desarrollo Regional

  “Una manera de hacer Europa”

Aplicación Presupuestaria: 13.02.222G.640.00.

Superproyecto: 2015.13.002.9004.

Proyecto: 2015.13.002.0005.00.

Importe total: 123.420,00 euros (IVA incluido).

La ejecución del presente suministro se encuentra acogido en un 80% al “Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 
Extremadura del Objetivo Temático 2 “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías 
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de la información y de las comunicaciones y el acceso a ellas” Prioridad de Inversión 
2.3 “Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónica, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica”.

e) Plazo de ejecución/entrega: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) CPV: 72230000-6 “servicios de desarrollo de software personalizado”.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

Criterio económico: 50 puntos.

Tiempo máximo de respuesta: 5 puntos.

Tiempo máximo de respuesta y atención usuarios: 6 puntos.

Calidad técnica de la propuesta: 30 puntos.

Mejoras sobre lo exigido en el PPT: 9 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

204.000,00 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 102.000,00 euros.

IVA (21%): 21.420,00 euros.

Importe total: 123.420,00 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5% del importe de adjudicación (IVA excluido), artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquin-
to día natural contado a partir del siguiente al de su publicación en el DOE, si este 
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último días del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día 
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2 Docu-
mentación para valoración de criterios cuya valoración depende de un juicio de 
valor; Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones (artículo 161.2 TRLCSP).

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, avda. Valhondo, Modulo 4 - 4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación en el 
Perfil del Contratante: http://contratacion.gobex.es en la Consejería de Educación y 
Empleo, avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª planta de 
Mérida. 

El resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presen-
tada, se expondrá en el Perfil del Contratante: http://contratacion.gobex.es. De los 
posteriores actos se indicará la fecha en dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 3 de noviembre de 2016. El Secretario General, PD (Resolución de 02/10/15. DOE 
n.º 202, 20/10/2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •
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